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SECCIÓN QUINTA

Núm. 2905

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁRen DE URBANISMo Y EQUIPAMIENTOS

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de abril de 2022,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. - Aprobar con carácter definitivo la modificación aislada núm. 197 del
Plan General de Ordenación Urbana, de menor entidad, de iniciativa municipal, con-
sistente en la modificación del artículo 8.2.10 de las normas urbanísticas, con el obje-
to de posibilitar la producción de energia en las parcelas municipales de equipamiento
público, conforme al proyecto técnico de febrero de 2022 redactado por el Departa-
mento de Planificación y Diseño Urbano,

Segundo. - De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional quinta del
Decreto legislativo 112014, de I de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprue-
ba la Ley de Urbanismo de Aragón, el presente acuerdo, junto con las modificaciones
introducidas en el artículo 8.2.10 de las normas urbanísticas del Plan General de
Ordenación Urbana, serán objeto de publicación en la sección provincial correspon-
diente del Boletín Oficial de Aragón (BOPZ).

Tercero. - Comunicar el presente acuerdo al Consejo Provincial de Urbanismo
para su conocimiento y efectos, adjuntando copia de los documentos integrantes de la
modificación aislada núm. 197, incluyendo el soporte dlgital del proyecto, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos3y 154.2 del Decreto 5212002, de 19 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Autonómico de Planeamiento Urbanístico.

Cuarto. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.3 del texto refun-
dido de la Ley Urbanismo de Aragón, levantar la suspensión de licencias de parcela-
ción, edificación y demolición decretada en el acuerdo de aprobación inicial.

Quinto. - Según dispone el artículo 145 del Decreto 5212002, de 19 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Autonómico de Planeamiento Urbanístico, vigen-
te de conformidad con las disposiciones derogatorias del texto refundido de la Ley de
Urbanismo de Aragón, el acuerdo de aprobación de la presente modificación aislada
de Plan General se inscribirá en el libro de registro de instrumentos de planeamiento
y gestión urbanística.

Sexto. - Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resoluciones
pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que el
presente acuerdo agota la vÍa administrativa y contra el mismo podrá interponerse,
recurso contencioso administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de

la publicación del presente acuerdo, de conformidad con lo previsto el artículo 112.3

de la Ley 3912015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común
de lasAdministraciones Publicas, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29i1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por la
disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 1912OO3, de 23 de diciembre, de mo-

dificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello sin perjuicio de que pueda

ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.
l.C. de Zaragoza, a 27 de abril de 2022. - El secretario general del Pleno,

P.D. de fecha 13 de septiembrede20lT: La letrada-.jefa del Servicio, Vanesa Laguarta
Soro.
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NORMAS URBANíSTICAS

Esfado proyectado

tl
TíTULO OCTAVO
RÉGIMEN DE SISTEMAS

t.l
CAPíTULO 8.2
CONDICIONES DE USO Y EDIFICABILIDAD DE LOS SISTEMAS

tl
SECCIÓN CUARTA
SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS. CONDICIONES DE LOS USOS

tl
Artículo 8.2.1O. Usos compatibles de los equipamientos.

1. En los suelos calificados con destino a equipamientos y servicios. además
del uso principal o dominante a que se destine, se podrá disponer cualquier otro que
coadyuve a la prestación o a la permanencia del fin previsto, siempre que se justlfique
que no supone obstáculo al desarrollo del uso principal.

2. Se permite el uso de residencia comunitaria para alojar a los agentes del
servicio, y de vivienda familiar para alojar a quien custodie las instalaciones.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4.2.5 de estas normas, el Ayun-
tamiento podrá autorizar la ejecución en las parcelas del sistema de equipamientos y
servicios de más plazas de estacionamiento de las que sean necesarias para el fun-
cionamiento de la propia dotación, con objeto de suplir con ellas la ausencia de plazas
suficientes en el entorno.

4. La calificación como equipamientos y servicios de titularidad municipal, en
cualquiera de sus grupos, será compatible con la instalación en el inmueble de ele-
mentos de producción de energía eléctrica y térmica a partir de fuentes renovables
limpias, aunque no se destine al consumo del propio equipamiento y siempre que se
verifiquen las siguientes condiciones:

a) La parcela estará edificada y destinada al uso de equipamiento previsto por
el planeamiento.

b) Se cumplirán todas las condiciones urbanÍsticas y sectoriales vigentes.
c) No se menoscabará en ningún modo la capacidad de la parcela para desem-

peñar el uso principal señalado por el planeamiento y los posibles usos compatibles,
por lo que:

. Las construcciones en las que se coloquen elementos de captación y produc-
ción de energía mantendrán íntegramente la capacidad para e.iercer sus funciones
propias.

. El terreno no edificado mantendrá su aptitud para todas las actividades al aire
libre y zonas ajardinadas que puedan asociarse al uso previsto por el planeamiento y
usos compatibles asÍ como para soportar en el futuro nuevas construcciones acordes
con ese destino.

d) No se causarán afecciones sobre el exterior de la parcela de equipamiento
donde se proyecte la instalación.

e) En construcciones sometidas a protección cultural o situadas en entornos de
bienes protegidos o en la zona B del Plan General, los proyectos de instalación de
elementos de captación y producción de energía deberán satisfacer todas las condi-
ciones contenidas en la legislación sobre el patrimonio cultural y los capítulos 3.2 y
4.3 de estas normas, además de obtener el informe favorable del órgano competente
en la materia, que condicionará su posible implantación y sus características.
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En caso de preverse la utilización de placas solares fotovoltaicas y térmicas,
estas podrán disponerse sobre las cubiertas de edificios y construcciones cerradas,
y sobre las de aquellos espacios abiertos cuyo cubrimiento esté justificado por el
uso que el planeamiento atribuya a la parcela, tales como marquesinas, pérgolas,
cubiertas ligeras de pistas deportivas al aire libre o para el sombreado de plazas de
estacionamiento.

5. En suelos calificados como pertenecientes al sisterna en los que ya estén im-
plantadas actividades de equipamienios y servicios, en coexistencia con otras ajenas
al fin principal o que no coadyuven a su desempeño, tales como locales comerciales
integrados en la edificación, se permite la permanencia de estas, así como su trans-
formación a otros usos permitidos en la zona en la que se sitúe la parcela de equipa-
miento, o, si no queda incluida en una zona determinada, en la circundante a la que
pueda asimilarse por analogia. La transformación de estos usos requerirá justificación
previa de que no supone obstáculo al fin principal, sin que puedan arnpliarse las su-
perficies destinadas a ellos en el momento de la entrada en vigor del Plan.

tl
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